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C O N C I U D A D A N O S D E L S E N A D O I D E LA C Á M A R A 
D E D I P U T A D O S : 

AI presentarme por última vez ante vosotros 
para daros cuenta del estado de los negocios pú-
blicos, me es satisfactorio comunicaros que no 
pocos de los problemas que complicaban la ra ar-
dí a regular del pais han alcanzado favorable so-
lución. 

Inspirándose en sentimientos (le equidad i de 
mutuo respeto, norma invariable de nuestra polí-
tica internacional, se ha esmerado el Gobierno en 
cultivar estrechas i cordiales relaciones con las 
potencias extranjeras. 

Si por un momento pudo abrigarse temor de 
que las cuestión es sobre límites, pendientes con la 
República Arjentina, llegaran a apartarse del 
terreno tranquilo de la discusión i del estudio,-
logró felizmente la cordura sobreponerse en uno i 
otro lado de los Andes a los arranques de uu exa-
jerado patriotismo. 



4 APERTURA DEL CONGRESO EN 1896 

.Fruto de los esfuerzos he eli os para el afianza-
miento de la paz ha sido el pacto de 17 de abril 
último, de que oportunamente se os dio conoci-
miento. Aceptada la base de una rigorosa igual-
dad para ambos países i sometido el fallo do las 
diverjencias que pudieran resultara la resolución 
de un Àrbitro, que es garantía segura de impar-
cialidad i de justicia, desaparece con este arreglo 
todo temor de complicaciones futuras i renace la 
tranquilidad por un instante perturbada.-— La 
aplicación final de los tratados se confía de esta 
manera a la única autoridad que cabe reconocer 
en las cuestiones de nación a nación, i así los dos 
países dejan consignados en un pacto solemne sus 
honrados e inquebrantables propósitos de buscar 
sólo en el campo del derecho el termino de sus 
dificultades.—Abrigo el profundo convencimiento 
de que éste ha de ser el primer paso que nos lleve 
al acuerdo común en las cuestiones que debati-
mos, i que abra para ambas Repúblicas una era 
de franca amistad i de estrecha i cordial inteli-
jencia. 

Mientras tanto, los trabajos de demarcación 
han continuado ejecutándose en el terreno en 
conformidad a los tratados vijentes, i han podido 
colocarse en la última temporada siete nuevos 
hitos i deslindarse ademas la rejion comprendida 
entre Punta Dummeness i Monte Avmond. O v 

Eliminados los inconvenientes que impedían el 
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canje de las ratificaciones de los tratados que en 
Mayo del año último se ajustaron entre los Go-
biernos de Chile i de Eolivia, se ha llevado a efecto 
esto operadon, i con ella se regulariza la situación 
creada por la guerra de 1879, al mismo tiempo que 
se estrechan i desarrollan las relaciones comercia-
les de ambos países sobre la base de recíprocas 
conveniencias. 

Me habría sido muí grato comunicaros un resul-
tado análogo en nuestras jestiones cerca del Go-
bierno del Perú para obtener la determinación 
del dominio sobre Tacna i Arica en conformidad 
a las estipulaciones del tratado de Ancón; pero 
los esfuerzos liechos por nuestra Cancillería para 
lograrlo 110 han alcanzado aun el ¿sito que desea-
mos. Confio, sin embargo, en que será posible lle-
gar pronto a un acuerdo que consulte las aspira-
ciones i los intereses de uno i otro pais. 

Se lia preocupado el Gobierno de la necesidad 
de abrir camino al ensanche de nuestras relacio-
des comerciales con las naciones americanas, i tie-
ne ya en estudio las bases de un pacto de esta na-
turaleza proyectado con el Brasil. Ha estimado, 
sin embargo, (pie para lograr estos propósitos en 
toda su amplitud eran un obstáculo las estipula-
ciones de los tratados de comercio que en la ac-
tualidad nos ligan con algunos paises europeos i 
que, obligándonos a reconocerles concesiones aná-
logas a las que debemos otorgar solo en cambio 
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de compensaciones ventajosas, embarazan nues-
tra libertad de acción para consultar i favorecer 
las necesidades de nuestra industria. 

A fin de facilitar la realización de esta idea, i 
haciendo uso e! Gobierno de la facultad que le 
conceden los tratados vijentes, de fecha ya anti-
gua, ha notificado su desahucio, manifestando al 
mismo tiempo que está dispuesto a renovarlos so-
bre bases mas equitativas i mas en armonía con 
nuestras leyes i con nuestra actual situación. 

Las reclamaciones deducidas por súbditos ex-
tranjeros a consecuencia de los acontecimientos 
de la Guerra del Pacífico i de los sucesos políticos 
de 1891, han logrado solucionarse eu parte muí 
considerable i en términos satisfactorios para el 
lejítimo derecho de los reclamantes i para el de-
recho i los intereses de la República. 

En las reclamaciones llevadas ante el Tribu-
nal Arbitral de 'Washington con un valor de 
28.555,715.56 dollars, se declaró la responsabili-
dad del Gobierno de Chile solo por la suma de 
240,504.35 dollars, rechazándose peticiones que 
importaban 19.179,451.36 dollars. Quedaron sin 
fallar diez i seis reclamaciones con un valor de 
9.135,(599.85 dollars, entre las cuales se compren-
día la de la Compañía Americana Constructora 
de Ferrocarriles por 6.334,203.24 dollars, que ha 
sitio recientemente cancelada mediante el pago 
de 150,000 dollars. 
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Para el juzgamiento de las otras quince re-
clamaciones que no alcanzó a resolver el Tri-
bunal de Washington, i cuyo importe asciende a 
2.801,496.61 dollars, se lia acordado entre am-
bos Gobiernos la reorganización de aquel Tri-
bunal, arreglo que oportunamente será someti-
do a vuestra aprobación. 

Las tareas del Tribunal Anglo-chileno termi-
naron dentro del plazo fijado al electo. Sus fa-
llos obligan a Chile al pago de $295,297,05 sobre; 
un total deS 4.050,354.65, suma a que ascendían 
las reclamaciones presentadas. 

Las reclamaciones de subditos sueco-noruegos, 
como las de alemanes i franceses, quedan también 
definitivamente terminadas por fallo del Tribunal 
Anglo-cliileno las primeras, i por arreglo directo 
i pago de una suma alzada las otras dos. 

Estimo conveniente adoptar este último tem-
peramento para el arreglo de las reclamaciones 
de subditos españoles, italianos, rusos, austro-
húngaros i suizos, que aun quedan pendientes en 
nuestra Cancillería.—Con tal objeto se estudian 
los antecedentes que les sirven de fundamento, i 
espero que en breve podré someter a vuestra apro-
bación las bases de esos arreglos, que pondrán 
término a dilatadas i engorrosas jestiones. 

Pendo de vuestra consideración el proyecto de 
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reforma del servicio consular presentado por el 
Gobierno despues de maduro estudio i con el con-
curso de funcionarios versados en esta materia. 
Con é\ se espera obtener, no solo una mejora que 
consulte las esij encías de nuestro desarrollo co-
mercial, sino también una economía considerable 
en el sostenimiento de este ramo del servicio pú-
blico. 

La colonizador], suspendida desde 1890, se lia 
« 

Viciado de nuevo en el territorio de Magallanes 
con. familias chilenas, i en las provincias (le Llan-
quiliue i de Chiloé, con colonos europeos. En esta 
última provincia existen ya establecidas 140 fa-
milias sobre una superficie de 9,960 hectáreas; i 
si prestáis vuestra aprobación al proyecto de con-
trato recientemente sometido a vuestro estudio, 
podrán ensancharse considerablemente Jas opera-
ciones de este ramo. 

El mantenimiento de la tranquilidad pública i 
de la marcha regular de la administración al 
amparo i con sujeción estricta a las leves, es un 
hecho de que no necesito daros testimonio. 

Completada ya la reorganización de los servi-
cios,. perturbados por los acontecimientos políticos 
de 1891, se ha continuado introduciendo en ellos 
las mejoras que la esperieneia aconsejaba. 

Con tal propósito se ha modificado la lei de 20 
de agosto de 1890 sobre elecciones populares, a 
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fin de regularizar i asegurar la pureza de este 
acto, sin duela alguna el mas importante de la 
vida de una nación. Por su parte, el Gobierno que, 
por su oríjen i por los compromisos solemnes acep-
tados ante el pais, tiene ligado su honor al logro 
de estos propósitos, no omitirá esfuerzos para que 
las próximas elecciones, destinadas a trasmitir el 
mando Supremo de la República, sean un testi-
monio irrecusable de esta gran conquista realiza-
da sobre añejas tradiciones i reflejen sin sombras 
la voluntad de la nación. 

El nuevo rejimen municipal^ ideado sobre una 
base conveniente para fomentar el progreso local, 
ha manifestado en la práctica que adolece de de-
fectos en cuanto se relaciona cou los intereses 
j enera! es de la República. 

Leyes especiales se han dictado o existen aun 
pendientes de vuestra consideración para subsa-
nar estos inconvenientes sin destruir el sistema 
mismo, que estimo provechoso para el desarrollo 
i para la educación política de nuestro pueblo. 

Entre esas disposiciones debo recordaros la 
misma lei ele reforma electoral, antes citada, que 
quita a los alcaldes sus funciones en la recepción 
de los sufrajios, i la que encarga al Gobierno Cen-
tral la organización i mando de las policías urba-
nas. Oportuno seria que prestarais vuestro con-
curso para convertir en leyes los proyectos que 
rectifican los límites de diversas comunas i el que 
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recientemente se os ha presentado para regulari-
zar la contratación de empréstitos de las Munici-
palidades i el exámeu de las cuentas de estas 
corporaciones. 

La salubridad pública no lia experimentado 
felizmente perturbaciones estraord i liarías que la 
alteren. 

Para facilitar la acción de los Municipios en la. 
importante tarea de mejorar las condiciones hi-
jiíinicas de las poblaciones, se lia dictado la leí de 
18 de febrero último, que autoriza el servicio 
obligatorio i remunerado de desagües, medida 
que está llamada a evitar una de las causas prin-
cipales de insalubridad i de propagación de epi-
demias. 

En conformidad a la lei de 8 de julio de 1S53. 
se procedió el día 28 de noviembre ultimo a le-
vantar el 7.° Censo jeneral de la República, De-
biendo someterse los padrones a un examen mi-
nucioso de las comisiones locales nombradas al 
efecto, no ha sido posible obtener aun todos los 
datos para fijar el resultado de esta operación. 
En jeneral, ella no es satisfactoria, pues las ano-
taciones no siempre aparecen hechas con toda la 
regularidad exijidai no son pocas las omisiones 
que se observan. Con los antecedentes incompletos 
de (pie puede disponerse, se estima que la pobla-
ción efectiva de la República podrá alcanzar a 
la cifra de 3.200,000 habitantes, incluyéndose el 
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.aumento prudencial (pie se calcula en trabajos de 
esta naturaleza. 

La mejora del servicio de correos depende en 

gran parte de la reorganización propuesta en el 
proyecto de leí aprobado ya por la Cámara de 
"Diputados. Una vez realizada, será posible obte-
ner de este servicio todas las ventajas que pro-
porciona en otros paises, facilitándose i ensan-
chándose nuestras relaciones postales. 

La correspondencia movilizada en 1895 por los 
correos de la República, excedió en 5.715,181 pie-
zas a la de 1894, dato <¡ue por sí solo basta para 
demostrar la necesidad de una reforma en tér-
minos que permitan atender a las exij encías 
siempre crecientes de este ramo. 

Análoga observación corresponde hacer res-
pecto de los telégrafos del Estado, comprendidos 
en la reorganización del proyecto de leí pendiente. 

Para satisfacer las necesidades de los numero-
sos centros de poblacion que reclaman este servi-
cio, se han abierto al público catorce nuevas ofi-
cinas durante el año último. Los trabajos de nue-
vas líneas i de reconstrucción o reparación de las 
antiguas comprenden una estension que excede 
de 1,600 kilómetros. 

El movimiento de los telégrafos se ha elevado 
1895 a 1,338,481 telegramas con 18.134,711 pala-
bras. Estas cifras revelan un aumento sobre 1894 
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de 294,416 despachos, en su totalidad pagados, 
que proporcionan una mayor renta de 32,490 
pesos. 

Aceptada la propuesta mas ventajosa de las 
cinco que se presentaron para la construcción i 
colocacion de un cable telegráfico que úna a Puer-
to Montt con Punta Arenas, se enviaron a nuestra 
Legación en Francia los antecedentes e instruc-
ciones necesarios para celebrar el respectivo con-
trato. Confío en que durante el curso del año ac-
tual quedarán terminados los trabajos i comenzará 
el cable a prestar sus importantes servicios con 
provecho, 110 solo para nuestros territorios de Ma-
gallanes, destinados a un desarrollo considerable, 
sino también para las naves de todos los paises 
que recorren a< piel las rejiones. 

Sensible es que la consideración de otros asun-
tos no os lmya permitido ocuparos de los proyectos 
de Códigos de Enjuiciamiento Civil i de Procedi-
miento en lo Criminal, que hace tiempo aguardan 
vuestra aprobación. El despacho de estos nego-
cios vendrá seguramente a mejorar la defectuosa 
situación de nuestro raimen de procedimientos 
judiciales i a hacer mas expedita i eficaz la labor 
de nuestros Tribunales. 

Un proyecto de Código Rural fué presenta-
do al concurso (pie se abrió al efecto; pero, so-
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metido al estudio de lina comision examinadora, 
no lia satisfecho, ajuicio de ésta, las condiciones 
requeridas para que mereciera la aprobación lej i fi-
la ti va. 

El proyecto sobre penalidad de la embriaguez, 
aprobado ya por una de las ramas del Congreso, 
tiene en concepto de! Gobierno considerable im-
portancia i reclama un pronto despacho, pues la 
aplicación de sus disposiciones habrá de influir en 
proporcion no pequeña para que se reduzca nues-
tra estadística de criminalidad. 

Se han entregado al servicio las nuevas cárceles 
de Buin, San Fernando i Traiguén, construidas se-
gún el sistema celular, las cuales forman parte del 
plan ideado para la trasformaciou de los vetustos 
establecimientos carcelarios que aun se mantienen 
en muchos de los departamentos de la República, 

La enseñanza superior que el Estado propor-
ciona ha continuado bajo un píe de creciente de-
sarrollo, recibiendo las mejoras que ha sido posible 
introducir, especialmente en los cursos de ciencias 
médicas, con los recursos que otorgasteis para este 
objeto el año precedente. 

La circunstancia de haberse planteado ya en 
algunos Liceos el nuevo plan de estudios con todo 
su desarrollo, permite aseverar, con la autoridad 
que da la esperUmcia, que sus resultados no sou 
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inferiores a las espectativas que se formaron al 
adoptarlo. Al éxito de esta reforma lian cooperado 
los jóvenes que el Instituto Pedagójico prepara 
con especial esmero para las difíciles tareas de la 
enseñanza. 

Me es satisfactorio anunciaros que el Liceo de 
Niñas fundado en Santiago en el año último ha 
alcanzado un éxito lisonjero, debido en gran par-
te al celo con que la co misión encargada de su 
dirección i vijilancia atiende al adelanto i prospe-
ridad de esta institución. En análogas condicio-
nes se ha fundado i funciona con regularidad 
otro Liceo de Niñas en esta capital. Consi-
dero indispensable que este servicio, cuyos resul-
tados favorables pueden ya apreciarse, se haga 
estensivo a otras ciudades de la República. 

Para satisfacer debidamente las necesidades de 
la enseñanza primaria, se ha creado en Valdivia 
una nueva Escuela Normal de Preceptores, desti-
nada a proporcionar institutores aptos en aquella 
rejion, en donde es siempre difícil obtenerlos. 

La Escuela Normal de Preceptoras de Santia-
go funciona desde el presente año en su nuevo i 
estenso local, i adelanta con rapidez la construc-
ción del edificio en que debe instalarse la de Con-
cepción. Se lian iniciado al mismo tiempo traba-
jos análogos en la Serena. 

Actualmente se hallan en servicio 2,092 eseue-



RI SCI.'ESO PHE3IDEMCIAL 15 

las públicas i privadas de ambos sexos, destinadas 
a la enseñanza primaria, comprendíe'ndose en es-
te número 29 escuelas para adultos. 

Aprobada Ja leí de retiro para preceptores que 
cumplan 30 años de servicios, ha comenzado apo-
nerse en vigor, constituyendo un auxiliar poderoso 
para la mejora del cuerpo de institutores, i un 
medio de remunerar con equidad a los buenos i 
antiguos servidores. 

Estas medidas parciales no satisfacen, sin em-
bargo, todas las necesidades que en la instrucción 
primaria se hacen sentir: ellas reclaman una me-
jora mas radical i completa como la que se esta-
blece en el proyecto de reforma que pende de 
vuestra consideración. 

Las entradas ordinarias de la República as-
cendieron en 1895 a 83.720,000 pesos, que, uni-
dos al sobrante de 1894, formaron un total de 
101.350,350 pesos. Deducidos de esta cifra los 
gastos, que alcanzaron a 93.3(50,000 pesos, resultó 
un exceso no invertido de 7.990,000 pesos. 

Los recursos estraordinari os en el mismo año, 
desti nati os esclusivamente al retiro del papel-mo-
neda i al pago de las deudas municipales, llega-
ron a 42.989,000 pesos, de los cuales 24.333,333 pe-
sos corresponden al producido del empréstito es-
tertor de 2.000,000 de libras esterlinas, i el resto 
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de 18,656,000 pesos a la venta de salitreras del 
Estado. 

Consultan los presupuestos del presente año un 
gasto de 87.023,007 pesos, i por leyes especiales se 
ha autorizado una mayor inversión de 7.651,098 
pesos, lo que forma un total de 94.675,605 pesos. 
Aceptadas, sin embargo, las economías propues-
tas por el Gobierno i cuyo pronto despacho os re-
comiendo, la suma total de gastos en 1896 queda-
rá reducida a solo 86.976,325 pesos. 

Para atender a este desembolso se dispone de 
los 7.990,000 pesos que resultaron sobrantes en 
el año último, de los 78.000,000 de pesos a que 
llegarán las entradas ordinarias i de 4.000,000 de 
pesos de recursos estraordinarios destinados al 
pago del Cable de Punta Arenas i de las deudas 
municipales, o sea, un total de 89.990,000 pesos. 

En conformidad a estos datos, puede estimarse 
con fundamento que el balance fiscal de 1896 se 
cerrará con un sobrante de mas de 3.000,000 de 
pesos. 

En pocos dias mas someteré a vuestra considera-
ción el proyecto de presupuestos para 1897.—Los 
gastos consultados en él para atender a los antiguos 
servicios no exceden de 71.000,000 de pesos; pero, 
como habrán de tomarse en cuenta los nuevos 
gravámenes que imponen el pago de las policías i 
de la Guardia Nacional i el servicio del nuevo em-
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prestito, todo lo cual representa un desembolso de 
8.000,000 de pesos, se elevará el monto efectivo 
del presupuesto a 79.000,000 de pesos. 

Para cubrir estos gastos se cuenta, a mas del 
excedente del año actual, coa las entradas ordina-
rias de 1897, estimadas en 80.000,000 de pesos, 
con lo cual se obtendría un total de recursos de 
83.000,000 de pesos, 

Para confirmar la exactitud de la base de que 
se ha partido al formar estas apreciaciones, es 
oportuno observar que nuestras entradas de 
aduana en el primer cuatrimestre del año co-
rriente lian ascendido a 20.843,487 pesos, supe-
rando en 1.946,543 pesos a las de igual período de 
1895, i que los productos de las líneas férreas del 
Estado en el mismo tiempo llegan a 5.287,976 
pesos, con un exceso de 442,060 pesos sobre las del 
año último. 

1 es tanto mas digno de notar este aumento 
cuanto que los derechos de aduana se cobran en 
1896 con un recargo de cambio mu i inferior al de 
1S95, i que las actuales tarifas de carga en los 
ferrocarriles son asimismo inferiores a las de ese 
año. Estas cifras inducen, por otra parte, a creer 
que, si hai en la actualidad restricción en ciertas 
esferas de los negocios, la actividad productora de 
la gran masa de la nación continúa su marcha 
progresiva. 

La necesidad imprescindible en que el pais se 
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ha visto en el último tiempo de aumentar sus 
elementos de defensa le ha obligado a desembol-
sos cuantiosos de fondos en el estranjero, que pu-
dieron perturbar el curso natural de las operacio-
nes de la conversión metálica.—Esta circunstan-
cia, unida a la situación un tanto azarosa que 
durante algunos clias se produjo en el ánimo 
público por las agitaciones de nuestra cuestión de 
límites, constituyen la prueba mas decisiva a que 
ha podido someterse la estabilidad de aquella me-
dida.—Podemos, pues, descansar en la confianza 
de que se halla definitivamente implantado el 
r¿jimen metálico, que asegura al pais una mone-
da de valor fijo, base invariable para las transac-
ciones comerciales, para el pago de los salarios, 
para el ahorro de las familias. 

Hasta el 15 de mayo último se habían retirado 
de la circulación 39.120,881 pesos en billetes fis-
cales i bancarios, reemplazados por igual cantidad 
de moneda metálica. Los 38.499,970 pesos de pa-
pel-moneda del Estado, que circulaban eu 1.° de 
junio de 1895, han quedado reducidos a 7.037,279 
pesos, canjeándose ademas por oro 7.658,190 pesos 
de billetes bancarios. 

De los recursos acumulados para la conversión 
metálica quedan disponibles todavía 27.000,000 de 
pesos para atender al retiro de una cantidad de 
papel fiscal i bancario que alcanza a poco mas de 
18.000,000 de pesos; de modo que puede contarse 
con que habrá un sobrante considerable, una vez 
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satisfechas todas las necesidades de esta opera-
ción. 

Cúmpleme dejar constancia de cjue la deuda es-
terna de la República, que a fines de 1891 era de 
9.585,580 libras esterlinas, quedará aumentada en 
oclio i medio millones una vez que se contrate el 
empréstito de 4.000,000 de libras esterlinas, para el 
cual habéis dado vuestra autorización. 

Es satisfactorio al mismo tiempo agregar el tes-
timonio de que la inversión de tan considerable 
suma de dinero representa la disminución de otras 
cargas i la satisfacción de necesidades que colo-
can al pais en condiciones de desarrollar sus fuen-
tes de riquezas i de asegurar la marcha tranquila 
de los negocios. 

Con los recursos debidos a nuestro crédito en el 
estranjero i con los mucho mas cuantiosos aun que 
se lian acumulado en el interior, sin descuidar las 
necesidades del servicio ordinario, i aumentándo-
las en escala considerable, ha logrado el pais en 
los cinco últimos años cubrirlos 104.628,402 pesos 
de gastos que impuso al Estado la guerra civil de 
1891; reducir en 45.559,100 pesos la deuda interna 
consolidada, que en 1892 alcanzaba a 77.772,370 
pesos; pagar 25.000,000 de pesos déla deuda flotan-
te que en esa fecha reconocia el Estado a favor de 
diversos bancos; proporcionar a los mismos estable-
cimientos recxirsos que esceden de 21.000,000 de 
pesos; cubrir S.400,000 pesos en la liquidación de 
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los negocios del guano reclamada de acuerdo cou 
nuestro tratado de paz con el Perú; atender al 
pago de las reclamaciones internacionales, por un 
val oí" que excede de 2.000,000 de pesos; continuar 
en considerables proporciones las obras de ensan-
che de nuestras líneas férreas, con un gasto de 
cerca de 47.000,000 de pesos; invertir en la termi-
nación del dique de Talcaliuano 7.136,000 pesos; 
preparar la mejora de los demás puertos, i acopiar 
los costosos elementos que reclamaba la defensa 
del pais. A todo lo cual se agrega el bien jeneral 
que representa la reducción a solo 7.000,000 de pe-
sos del papel-moneda del Estado, que en época no 
lejana llegó a pasar de 41.000,000 de pesos, i la dis-
minución de 7.658,190 pesos de la emisión bancaria, 
habiéndose en cambio lanzado a la circulación, 
durante los últimos doce meses, 41,390,052 pesos 
en monedas de oro i plata. 

Tal es el balance con que la República presenta 
mas que compesados los gravámenes de su deuda 
esterna i exhibe testimonio irrefutable de que la 
vitalidad de sus fuerzas no ha sufrido menoscabo. 

Estos resultados nos revelan, al mismo tiempo, 
una délas causas perturbadoras delasituacioueco-
nómica que hoi atraviesa el país, pues no impune-
mente se hacen esfuerzos tan considerabies sin 
(pie ello ejerza influencia en el jiro de los negocios. 

Felizmente, satisfechas ya todas las necesidades 
extraordinarias que una situación anormal recia-
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maba, alejado todo temor de nuevas complica-
ciones, hai sobrado fundamento para esperar 
que renazca la confianza, i que los capitales mo-
mentáneamente sustraídos de la circulación vuel-
van a ella, buscando la colocacion segura que la 
estabilidad presente garantiza. Toca al Gobierno 
cooperar a este resultado i de ello se preocupa, es-
tudiando las medidas oportunas para facilitar la 
acción de los intereses privados, a los cuales in-
cumbe parte mas directa en esta tarea. 

Nuestro comercio internacional ascendió en 
1895 a 142.120,434 pesos de 38 peniques, acusando 
un aumento de 15.002,398 pesos sobre el de 1S94. 
Corresponden en aquella cifra 72.919,882 pesos 
a lasesportaeiones i 09.206,552 pesos alas impor-
taciones, o sea un exceso respecto del año prece-
dente, de 713,402 pesos en las primeras i de 
14.722,930 pesos en las últimas. 

Para salvar el peligro a que conduce este desa-
rrollo exaj erado que a las veces adquiere la im-
portación, se hace preciso adoptar un plan de 
rigorosa economía, i se impone la necesidad de 
fomentar la producción nacional en términos que 
permitan al pais independizarse, en parte al mé-
nos, de sus pedidos a los mercados extranjeros. 

A este fin tienden los proyectos sobre reforma 
del impuesto aduanero i sobre previsión de los 
establecimientos del Estado con artículos fabri-
cados en Chile, que recientemente os han sido 
presentados, 
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Me complazco en daros testimonio de ¡amora-
lidad i disciplina de nuestro Ejército permanente 
i de los progresos alcanzados en su instrucción. 
Auxiliares poderosos para llegar a estos resulta-
dos son las instituciones i establecimientos de en-
señanza especial que, como la Academia de Gue-
rra, la Escuela Militar, la Escuela de Clases, la 
Escuela de Tiro, trabajan con laudable empeño 
para completar i mejorar la organización i servi-
cio de los distintos cuerpos. Contribuye también 
al feliz éxito de estos trabajos la competencia i 
celo con que los instructores contratados en Euro-
pa llenan su misión. 

Se han continuado con éxito satisfactorio los 
ejercicios de campaña, destinados a completar i 
desarrollar la instrucion práctica del Ejército. 

Dictada en 12 de febrero último la lei que or-
ganiza la Guardia Nacional, me es altamente sa-
tisfactorio hacer memoria del entusiasmo con que 
de un estremo a otro de la República se lian apre-
surado los ciudadanos de todas condiciones a acu-
dir a este llamamiento, hecho en nombre de la lei 
i de los sagrados intereses que la nueva institu-
ción debe cautelar. 

El Gobierno se ha preocupado de dictar los di-
versos reglamentos que esta organización hacia 
necesarios, i espero que podrá dar principio al 
servicio de instrucción el 1.° de julio próximo. 
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Concluido ya el proyecto de Código Judicial 
para el Ejercito, cuya preparación os anuncié en 
el año último, i revisado por la comision de jefes 
i jurisconsultos nombrada para su exáinen, os será 
presentado en el curso de las sesiones ordinarias 
que hoi se inician. 

Pondré asimismo en vuestro conocimiento el 
proyecto de lei que organiza el Estado Mayor Je-
neral con atribuciones propias, que le permitan 
desempeñar en condiciones mas desembarazadas 
el importante papel que le corresponde en la or-
ganización i réjimen del Ejército. 

Estimo de urjente necesidad el despacho de la 
lei sobre retiro forzoso por razón de edad, que 
aguarda vuestro estudio i resolución, a fin de 
conservar a este ramo del servicio el vigor que 
mas que ninguno otro reclama. 

Existe ya en Arsenales de Guerra la casi tota-
lidad del armamento menor i sus municiones, 
como asimismo los cañones de moderno sistema, 
contratados por nuestra comision Militar en Eu-
ropa con un celo e inteligencia que la honra a ella 
i al Ejército de que forma parte. 

Se ha adquirido ademas una maquinaria com-
pleta para la fabricación de municiones para 
armamento menor i su instalación quedará en 
breve terminada. 
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Las necesidades creadas por el ensanche de 
nuestro servicio militar han exijido considerables 
desembolsos en la construcción de nuevos edificios 
para atenderlas, i especialmente, de cuarteles 
espaciosos e hijienicos que consulten todas las 
condiciones reclamadas para la instrucción de los 
cuerpos i para el alojamiento cómodo do su per-
sonal. 

Se hadado considerable impulso a los trabajos 
de fortificación de nuestros puertos. Emprendidos 
a la vez en Valparaiso i Talcaliuano, se llevan a 
cabo con la posible actividad, debiendo en pocos 
meses quedar colocados los cañones de grueso 
-"calibre adquiridos para la defensa de estas plazas 
i habilitados ademas los antiguos fuertes. 

El personal de nuestra Marina de guerra se ha 
hecho aereedor a merecido aplauso, habiendo de-
sempeñado con incansable celo una labor estraor-
dinaria de estudio i de trabajo activo, no solo para 
satisfacer las exijencias del presente, sino también 
para preparar los nuevos elementos que el ensan-
che de nuestras fuerzas marítimas hace necesa-
rios. 

En el presente ano ingresarán a nuestra Escua-
dra, con escepcion de uno solo, todos los buques 
que se construyen por nuestra cuenta en los Asti-
lleros Ingleses, i que se distribuyen de la siguien-
te manera: un acorazado, un crucero acorazado, 



DISCUItSO PRESIDENCIAL, 2 5 

un crucero protejido, un caza-torpedero, cuatro 
torpederas del tipo «Destroyers» i seis torpederas 
menores. 

Para atender a las nuevas exij encías de nuestro 
servicio marítimo lia sido preciso dar el mayor 
impulso posible a los diversos establecimientos 
encargados de preparar el personal competente 
para nuestros buques. Con tal objeto se ha eleva-
do el número de educandos en la Escuela Naval 
i en las Escuelas de Artillería, de Electricidad, de 
Torpedos, de Señaleros, de Pilotines i de Grume-
tes al máximum que permiten admitir las condi-
ciones de estos establecimientos. Los resultados 
obtenidos en ellos importan un verdadero progre-
so para la organización del poder marítimo de la 
República, 

Contribuirán también al mejoramiento de este 
ramo las ventajas que proporciona el dique seco 
de Talcalmano, terminado ya i entregado al servi-
cio en febrero del presente año, no solo para aten-
der a las necesidades de nuestras naves de guerra 
sino también a las de la marina mercante. Se han 
dictado con tal objeto los reglamentos i tarifas 
que la esplotacion de esta obra hace necesarios. 
Se han adelantado ademas, consultando análogos 
propósitos, las instalaciones indispensables para 
que pueda el dique prestar eficazmente sus ser-
vicios. 

Las necesidades crecientes de nuestra Escua-
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dra reclaman vuestra activa cooperacion para lo-
grar el pronto despacho de los proyectos ya pre-
sentados sobre Código Penal i sobre ascensos del 
personal marítimo, como asimismo el de Organi-
zación i Procedimientos de los Tribunales de la 
Armada, que muí en breve tendré el honor de so-
meter a vuestra consideración. Ensanchadas aque-
llas necesidades en escala considerable, es pre-
ciso atender a su desarrollo con disposiciones que 
correspondan a la nueva situación creada. 

El Gobierno ha continuado la construcción de 
faros en los puntos en que eran mas premiosamen-
te reclamados. 

Se han concluido i entregado al servicio tres 
nuevos faros, uno en Punta Carranza i dos en la 
isla de la Mocha. Ademas, están ya al terminarse 
los trabajos del importante faro de los Evanjelis-
tas, a la entrada occidental del Estrecho de Maga-
llanes, obra dificilísima en su ejecución i de ina-
preciables ventajas para la navegaciou de aque-
llos mares. 

Para completar la iluminación de nuestra es-
tensa costa, estimo indispensable llevar a cabo a 
lo menos la erección de los 28 nuevos faros a que 
se refiere el proyecto pendiente de vuestra consi-
deración desde octubre del año último. Confío en 
que habréis de activar su despacho, como asimismo 
el del proyecto complementario que restablece la 
contribución para atender a este servicio. 
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Las perturbaciones inherentes a tocio cambio 
en el raimen monetario, las necesidades estraor-
dinarias creadas por la organización de nuestra 
defensa i el resultado poco halagador de nuestra 
industria agrícola en el último año, han influido 
para que el desarrollo de las fuentes de nuestra 
producción sufra momentáneo retardo. Confío, 
sin embargo, en que, normalizados los negocios i 
libre de gravosos compromisos, habrá de recuperar 
pronto el pais su antigua i próspera situación. 

Los establecimientos de enseñanza técnica que 
sostiene el Estado han seguido una marcha regu-
lar i de adelanto para ¡preparar operarios inteiijen-
tes que puedan influir en el mejoramiento de 
nuestros medios de trabajo i en el incremento de 
la riqueza nacional. 

Merece entre ellos especial mención la Escuela 
de Artes que, bajo un excelente pió de organiza-
ción, proporciona enseñanza a 300 alumnos i po-
dría aumentar considerablemente este numero si 
hubiera espacio para ello. Estimo de grande im-
portancia la creación de establecimientos análogos 
en diversos puntos de la República. 

Con el propósito de estimular nuestra produc-
ción, ha dado el Gobierno impulso a la construc-
ción i reparación de caminos 1 puentes, que 
completen i hagan provechosos los servicios de las 
vías férreas. Se ha daclo especial preferencia en la 
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inversior.'. de los fondos que votasteis para estas 
obras a la satisfacción de las necesidades de las 
provincias mineras del norte, a los puentes i ca-
minos de los territorios de colonízacion que el 
Estado tiene compromiso especial de atender, i a 
los que tienen por objeto facilitar el tráfico i en-
sanchar nuestro comercio con la República Ar-
j entina. 

La construcción de líneas férreas so ha conti-
nuado en condicione« satisfactorias. Durante el 
período de que os doi cuenta han sido entregadas 
a la esplotaciou definitiva las de Victoria a Temu-
co i de Parral a Cauquánes. En el curso del pre-
sente año se entregarán las de Coigiie a M ul-
chen, la de Talca a Quebrada Honda i la sección 
construida entre Calera i Ligua.—Terminada la 
línea de Osorno a Pichi-Ropulli, se hace en. ella 
una espíotacion provisional mientras se concluyen 
los trabajos para su prolongación hasta Valdivia-

Continúan sin inconveniente tas obras empren-
didas para las líneas de Vilos a Illapel i Salaman-
ca i de Temuco a Pitrufquen. En esta última i en 
su prolongacion hasta la de Valdivia se han efec-
tuado nuevos reconocimientos que permitirán 
acortar su estension i facilitar considerablemente 
los trabajos. 

Hechos ya los estudios de las líneas férreas de 
Melipilla a Quilpué, de Tomé a la línea central, 
de Victoria a la cordillera, de Sauces íi Caftete i 
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prolongacion de es ta hasta la costa, continúan efec-
tuándose los que han de servir para las líneas de 
Cabildo al valle de Choapa, i de Chañara! hácia 
el Norte. 

A virtud de la autorización concedida para la 
adquisición de los ferrocarriles particulares de la 
provincia de Coquimbo, han entrado éstos bajo la 
administración del Estado, reducíe'ndose desde 
luego las antiguas tarifas en un 25 por ciento. 
Con esta medida, que favorece el desarrollo del 
trabajo en aquella rejion, se lia conseguido aumen-
tar considerablemente el trasporte de carga sin 
que se reduzca de un modo sensible la utilidad 
que puede estimarse en un 4 por ciento sobre el 
capital invertido. 

En breve se iniciarán los estudios del nuevo 
trazado para la construcción de la línea de la Se-
rena a Elqui. 

Ha debido consagrar el Gobierno especial esme-
ro al servicio de los ferrocarriles en esplotacion, 
que tan marcada influencia ejerce en el desenvol-
vimiento industrial i comercial del pais. Rije ya 
la rebaja de fletes para los artículos de producción 
nacional. 

El resultado económico del último año arroja 
un saldo a favor de estos ferrocarriles superior al 
del año precedente.—Confío en que esta situación 
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ha de modificarse aun mas favorablemente una 
vez que entren en vigor las reformas que consulta 
el proyecto de la Coniisíon Administrativa que 
liizo el estudio de este ramo, i cuyo pronto despa-
cha estimo necesario recomendaros. 

Terminadas las obras del dique de Talcahuauo, 
se impone la necesidad de construir un puerto 
militar en esa bahía, que sirva de abrigo a nues-
tras naves de guerra, i de un puerto comercial 
que venga a llenar las exijencias del movimiento 
de las provincias del sur. 

Comprendiendo el Gobierno que la ejecución de 
estas obras de largo aliento no podría ser aten-
dida por aliora con loa recursos ordinarios del 
Estado, lia iniciado jestiones para interesar al ca-
pital estranjero en su realización. De esta mane-
ra será posible anticipar el momento en que el 
pais pueda utilizar sus beneficios. 

Se ha contratado la ejecución del tajamar que 
debe unir en el puerto de Iquique la isla Serrano 
con el continente, antiguo proyecto cuya realiza-
ción ha sido por largo tiempo diferida. Se cons-
truye ademas un malecón a fin de completar la 
formación de una dársena de abrigo para embar-
caciones menores. Con estas obras lograrán mejo-
rar considerablemente las condiciones poco favo-
rables de aquel puerto. 
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CONCIUDADANOS DEL SENADO I M ¡ LA 

C Á M A R A DE DIPUTADOS: 

Próximo ya el momento en que debo descender 
del elevado puesto a que me alzara el voto de mis 
conciudadanos, no es inoportuno contemplar el 
camino recorrido en cinco años de lina administra-
ción que se inició entre los azares de encarniza-
da lucha civil. 

En tan breve espacio, la sensatez i el esfuerzo 
patriótico del pais ha logrado, no solo cicatrizar 
heridas que parecían incurables, sino llevar la 
concordia i el olvido hasta un punto desconocido 
casi en la historia. Vencedores i vencidos de ayer 
marchan hoi unidos para luchar por el triunfo de 
sus principios i para tomar parte activa en la 
dirección de los negocios públicos. 

Destruido todo órden i conmovida hasta en sus 
cimientos la administración, se ha llegado a res-
tablecer la marcha regular del pais i a colocar 
bajo el amparo de la lei el correcto ejercicio de 
todo derecho. 

I no es solo la reconstitución de lo destruido lo 
que hoi contemplamos. El espíritu de trabajo ha 
logrado introducir reformas considerables en 
nuestro réjimen constitucional, que afianzan la 
estabilidad de nuestras instituciones, i reformas 
en el réjimen legal, que dan a la organización de 
los Municipios base segura para su futuro desarro-
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lio i crean con la Guardia Nacional una escuela 
de enseñanza republicana i un baluarte para la 

defensa de la nación. 

Kuestras relaciones internacionales, liace poco 
amenazantes i de incierta solucion, se nos mues-
tran despejadas i tranquilas, abriendo horizontes 
nuevos de confraternidad i de unión con los paí-
ses americanos. 

Hemos liquidado complicadas reclamaciones 
estranjeras, tiempo liá pendientes en nuestra 
Cancillería, inspirándonos en la seriedad tradi-
cional do nuestra política i en los principios de 
equidad i de justicia a que siempre hemos ajus-
tado nuestra conducta. 

No obstante los trastornos que las conmociones 
intestinas ocasionan, nuestro crédito se lia. man-
tenido en la altura a que ha sabido elevarlo el ri-
goroso cumplimiento de nuestros compromisos. 
Ningún retardo ha sufrido el pago de nuestras 
obligaciones; lejos de eso, con nuestros propios 
recursos i con los que la confianza de los merca-
dos europeos lia creído que sin riesgo alguno po-
día proporcionarnos, liemos logrado realizar obras 
que en épocas normales i tranquilas harían honor 
al crédito de una nación. 

Testimonio de ello dan el pago de los gastos 
extraordinarios que impuso la pasada revolución 
i el de todos los gravámenes que, como consecuen-
cia de ella, han pesado sobre el tesoro nacional; 
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la liquidación i pago de las reclamaciones inter-
nacionales; la cancelación de muchos millones de 
nuestra deuda interna; los trabajos de prolonga-
ción de nuestras líneas férreas i de terminación 
del dique de Talca.huano; los injentes desembol-
sos efectuados para preparar la defensa nacional, 
adquiriendo buques poderosos para nuestra Es-
cuadra, riñes i cañones para nuestro Ejército. 
Agregúense la abolicion del enrsoforzoso déla mo-
neda fiduciaria i la vuelta al repinen metálico, 
obra de aliento cuyas benéficas consecuencias ha-
brán de compensar con exceso los sacrificios (pie 
su ejecución lia impuesto. 

I debe ser causa de lejítima satisfacción recor-
dar que tales resultados, llevados a cabo con 
vuestra activa cooperacion i con el concurso del 
pais entero, se hayan realizado sin quebranto pa-
ra nadie, con los solos medios que proporciona el 
uso correcto de los poderes públicos. 

En esta ruda tarea todos los derechos que la 
lei reconoce han obtenido rigorosa protección; i 
se ha podido al fin ver confirmado por el hecho i 
cimentado sobre base indestructible, al abrigo de 
futuras perturbaciones, el ejercicio amplio del de-
recho de sufrajio, que asegura al pueblo la pura i 
libre manifestación de su voluntad soberana. 

Quiera la Providencia, qne tantos i tan señala-
dos beneficios se ha dignado dispensar a nuestra 
Patria, guiar siempre los pasos de los que dirijan 
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sus destinos e inspirar sus consejos, para que 
acreciente ella su prestijio en el esterior, i, al am-
paro del órden i de la libertad en el interior, al-
cance dias de sólida i no interrumpida prospe-
ridad. 

En Santiago, a 1.° de Junio de 18í)6. 

J O R J E MONTT. 


